
 
 
 
 

 

 

Enero de 2026 
 
SEÑORES: 
LA MUELA S.A.S. 
GERZE PROJECTS S.A.S 
ULTRA SCHALL DE COLOMBIA SAS 
GOLDEN HEALTH TECNOLOGY SAS 
 
Ciudad 
 

ASUNTO: Respuesta a Observaciones – Proceso de Contratación HSS-CVP-004-2025 

OBJETO: “DOTACIÓN DE EQUIPO BIOMÉDICO PARA LA ESE HOSPITAL LOCAL 

SABANAS DE SAN ÁNGEL”. 

En atención a las observaciones presentadas por su representada dentro del 
proceso de contratación de la referencia, la E.S.E. Hospital Local Sabanas de San 
Ángel, con fundamento en lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la elaboración de estudios del sector y 
requisitos habilitantes de Colombia Compra Eficiente, se permite dar respuesta 
en los siguientes términos: 

1. OBSERVACION GERZE PROJECTS S.A.S 

 

 



 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

RESPUESTA OBSERVACION N° 1  E. S. E HOSPITAL SABANS DE SAN ANGEL 

La Entidad realizó el análisis técnico y jurídico de la observación formulada frente 
a la forma de acreditación de la experiencia específica exigida en el Proyecto de 
Pliego de Condiciones. 

Como resultado de dicha revisión, se concluye que resulta procedente realizar un 
ajuste a la redacción inicialmente prevista, en la medida en que una 
interpretación excesivamente restrictiva del componente de “dotación 
biomédica” podría limitar la participación de proponentes que, si bien han 
ejecutado contratos con objetos integrales, cuentan con experiencia 
directamente relacionada con el suministro y puesta en funcionamiento de 
equipos biomédicos. 

En ese sentido, y en armonía con los principios de selección objetiva, pluralidad 
de oferentes y planeación contractual, la Entidad considera pertinente valorar la 
experiencia acreditada a partir del objeto y/o alcance de los contratos, siempre  



 
 
 
 

 

 

que estos guarden relación directa con la dotación de equipo biomédico 
requerida en el presente proceso. 

Por lo anterior, se procederá a ajustar el Proyecto de Pliego de Condiciones, con 
el fin de permitir una valoración más integral de la experiencia contractual, sin 
desnaturalizar el objeto del proceso ni afectar la idoneidad técnica exigida a los 
futuros proponentes. 

RESPUESTA OBSERVACION N° 2 E. S. E HOSPITAL SABANS DE SAN ANGEL 

Frente a la observación relacionada con la composición del equipo mínimo de 
trabajo, la Entidad efectuó un análisis del objeto contractual y de las actividades 
asociadas a la correcta selección, instalación y puesta en funcionamiento de los 
equipos biomédicos a adquirir. 

De dicho análisis se advierte que, si bien el perfil del ingeniero biomédico resulta 
esencial, la adecuada ejecución del contrato también demanda una 
comprensión práctica del entorno clínico, del uso real de los equipos y de los 
procesos asistenciales en los que estos intervienen, aspectos que inciden 
directamente en la seguridad del paciente y en la correcta capacitación del 
personal de la E.S.E. 

En consecuencia, y atendiendo criterios de idoneidad técnica, eficiencia y 
adecuada ejecución contractual, la Entidad considera viable complementar el 
equipo mínimo de trabajo con un perfil adicional que aporte dicha visión 
asistencial, sin que ello implique una restricción indebida a la participación. 

Por lo anterior, se acoge la observación y se procederá a realizar el ajuste 
correspondiente en el Proyecto de Pliego de Condiciones, precisando el nuevo 
perfil requerido y las condiciones de acreditación de la experiencia. 

RESPUESTA OBSERVACION N° 3 E. S. E HOSPITAL SABANS DE SAN ANGEL 

Analizada la observación relacionada con el ajuste del indicador de liquidez, la 
Entidad no la acoge. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el índice de liquidez establecido en el 
Proyecto de Pliego de Condiciones fue definido con base en el análisis del 
presupuesto oficial, la naturaleza del objeto contractual y los estudios del sector, 
de manera que permita garantizar la capacidad financiera mínima requerida sin 
imponer exigencias desproporcionadas que puedan restringir 
injustificadamente la concurrencia de oferentes. 

 



 
 
 
 

 

 

Incrementar el indicador de liquidez en los términos propuestos podría generar 
una barrera de acceso no estrictamente necesaria para la adecuada ejecución 
del contrato, en contravía de los principios de proporcionalidad y pluralidad, sin 
que se evidencie un riesgo financiero adicional que justifique dicha modificación. 

En consecuencia, la Entidad mantendrá el indicador financiero inicialmente 
previsto en el Proyecto de Pliego de Condiciones. 

2. OBSERVACION LA MUELA S.A.S. 

 

 



 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 

 

 

 

 

 

RESPUESTA OBSERVACION N° 1   

La Entidad analizó la observación formulada respecto al índice de liquidez 
mínimo exigido en el pliego de condiciones, fijado inicialmente en 5,07, así como 
los argumentos expuestos por el observante en relación con la razonabilidad del 
indicador y la necesidad de promover una mayor pluralidad de oferentes. 

No obstante, se precisa que los requisitos financieros fueron definidos con base 
en un análisis previo de riesgos y en la necesidad de garantizar la capacidad 
económica suficiente para la adecuada ejecución del contrato, teniendo en 
cuenta el valor del proceso, la naturaleza de los bienes a suministrar y las 
condiciones de pago establecidas. 

En consecuencia, la Entidad considera que el índice de liquidez establecido es 
objetivo, proporcional y acorde con las necesidades del proceso, por lo cual no se 
acoge la solicitud de ajuste, manteniéndose incólume el requisito financiero 
previsto en el pliego de condiciones. 

 

 



 
 
 
 

 

 

RESPUESTA OBSERVACION N° 2 

La entidad respetuosamente sugiere remitirse a la respuesta de la observación 
N° 1 de las observaciones realizadas por el proponente GERZE PROJECTS S.A.S 

RESPUESTA OBSERVACION N° 3 

La Entidad se permite reiterar que el presente proceso contractual no 
corresponde a un contrato de obra, sino a un proceso de suministro de equipos 
biomédicos, conforme al objeto definido en el pliego de condiciones y a la 
normativa aplicable en materia de contratación estatal. 

En ese sentido, se solicita respetuosamente a los interesados revisar con 
detenimiento la naturaleza del proceso al momento de estructurar y presentar 
sus ofertas, evitando interpretaciones erróneas que puedan generar confusión o 
inconsistencias en la propuesta. 

La correcta comprensión del objeto contractual resulta fundamental para 
garantizar la adecuada presentación de las ofertas y el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes exigidos por la Entidad. 

RESPUESTA OBSERVACION N° 4 

Una vez evaluada la observación relacionada con el diligenciamiento del Anexo 5 
– Oferta Económica, la Entidad reconoce que el formato suministrado no 
contempla de manera expresa campos para la discriminación de precios 
unitarios, descuentos ni valor total de la oferta, lo cual puede generar 
incertidumbre en los proponentes. 

En atención a lo anterior, la Entidad informa que procederá a realizar el ajuste 
correspondiente al Anexo 5, de tal forma que el mismo permita reflejar de 
manera clara y completa: 

Los precios unitarios por cada ítem. 

Los descuentos aplicables, cuando a ello haya lugar. 

El valor total de la oferta económica. 

Así mismo, en la respectiva adenda se precisará el valor que debe ser diligenciado 
en la plataforma SECOP II, así como la información exacta que debe consignarse 
en el Anexo 5, garantizando claridad, uniformidad y seguridad jurídica para todos 
los proponentes, en concordancia con los principios que rigen la contratación 
estatal. 



 
 
 
 

 

 

 

 

3. OBSERVACION GOLDEN HEALTH TECNOLOGY S.A.S. 

La Entidad, una vez analizadas de manera integral las observaciones presentadas 
dentro del término establecido, se permite dar respuesta en los siguientes 
términos: 

Respecto de la Observación No. 1, la Entidad no la acoge. Las especificaciones 
técnicas exigidas para la báscula pesa–bebé, incluidas las funcionalidades y 
características señaladas, hacen parte del requerimiento integral previamente 
viabilizado por el Ministerio de Salud y Protección Social, atendiendo criterios 
técnicos, clínicos y de estandarización definidos para la adecuada prestación del 
servicio de salud. En consecuencia, no se realizarán modificaciones a lo 
establecido en el pliego de condiciones. 

En relación con la Observación No. 2, la Entidad no la acoge. El rango de 
temperatura exigido para el horno de secado fue definido con base en las 
necesidades operativas del servicio y corresponde a especificaciones técnicas 
previamente avaladas por el Ministerio de Salud y Protección Social, razón por la 
cual se mantiene el requerimiento técnico inicialmente previsto. 

Frente a la Observación No. 3, la Entidad no la acoge. La especificación técnica 
relacionada con la “memoria programable” fue establecida conforme a los 
requerimientos técnicos viabilizados por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, orientados a garantizar trazabilidad, control operativo y adecuado 
funcionamiento del equipo. No se considera necesario realizar aclaraciones 
adicionales ni ajustes al requisito. 

En cuanto a la Observación No. 4, la Entidad no la acoge. El material exigido para 
la estructura de la camilla ginecológica responde a criterios de bioseguridad, 
durabilidad y control de infecciones, definidos dentro del requerimiento técnico 
previamente viabilizado por el Ministerio de Salud y Protección Social, por lo cual 
se mantiene la especificación técnica sin modificación. 

Respecto de la Observación No. 5, la Entidad no la acoge. Las características de 
la carátula y de la pantalla del equipo obedecen a criterios de visibilidad, 
seguridad y funcionalidad clínica, previamente definidos y avalados por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, razón por la cual no se realizará ajuste 
alguno. 

 



 
 
 
 

 

 

En relación con la Observación No. 6, la Entidad no la acoge. La especificación 
técnica relacionada con la intensidad lumínica fue definida conforme a los 
parámetros técnicos viabilizados por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
garantizando niveles adecuados de iluminación para el uso clínico del equipo, 
por lo cual se mantiene lo establecido en el pliego de condiciones. 

Frente a la Observación No. 7, la Entidad no la acoge. El diámetro del cabezal 
exigido corresponde a criterios técnicos de cobertura, desempeño y seguridad 
del equipo, previamente viabilizados por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, razón por la cual no se realizará modificación a la especificación técnica. 

Respecto de la Observación No. 8, la Entidad no la acoge. La exigencia de 
fabricación en acero inoxidable responde a criterios de esterilización, seguridad 
y control de infecciones definidos por la autoridad sanitaria competente y 
adoptados por la Entidad en el presente proceso, motivo por el cual se mantiene 
el requerimiento sin cambios. 

Finalmente, frente a la Observación No. 9, la Entidad no la acoge. El rango de 
control de vacío exigido fue definido con base en las necesidades clínicas del 
servicio y hace parte del requerimiento técnico previamente viabilizado por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, por lo cual se mantiene sin modificación. 

Observación 10, La Entidad se permite informar que, conforme a lo establecido 
en el proceso de selección y atendiendo las necesidades del servicio, el plazo de 
ejecución del contrato será de treinta (30) días, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución contractual. 

Observación No. 11, La Entidad se permite informar que el retraso en la emisión 
de la presente respuesta obedece a la reasignación de la Gerencia, situación 
administrativa que implicó la revisión y validación interna de las actuaciones 
precontractuales. 

No obstante, lo anterior, se precisa que el proceso aún se encuentra en etapa de 
pre pliegos, y que, a la fecha, la plataforma SECOP II no se encuentra configurada 
para mantener activa dicha etapa, razón por la cual no fue posible realizar la 
publicación dentro del término inicialmente previsto. 

En todo caso, la Entidad continuará adelantando el proceso conforme a los 
principios de transparencia, planeación y selección objetiva, garantizando la 
publicidad de las actuaciones una vez la plataforma lo permita. 

 

 



 
 
 
 

 

 

Atentamente, 

 

SARA MILENA REY MADROÑERO 
E.S.E. Hospital Local Sabanas de San Ángel 
Gerente 


